
RESOLUCIÓN No. 207-DPE-CGAJ-2014

ING. MARÍA BELÉN PALACIOS
COORDINADORA GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 214 de la Constitución de la República del Ecuador, contempla la independencia y
autonomía administrativa, financiera presupuestaria y organizativa de la Defensoría del Pueblo, en
concordancia con el artículo 1 de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo;

Que, el artículo 2 numeral 5 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, dispone:
"Régimen especia 1.-Se someterán a la normativa específica que para el efecto dicte el Presidente de lo
República en el Reglamento General a esta Ley, bajo criterios de selectividad los procedimientos
precontractuales de las siguientes contrataciones: (. ..) 5. Aquellas cuyo objeto sea la ejecución de una
obra artística literaria o científica;";

Que, el artículo 93 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, establece el procedimiento a seguir para las contrataciones de obras o actividades artísticas,
literarias o científicas;

Que, mediante Resolución No. 0002-DPE-CGAJ-2014, el Defensor del Pueblo delegó a ellla
Coordinador/a General Administrativo/a Financiero/a de la Defensoría del Pueblo, para que, desde el 2 de
enero de 2014 en adelante, a nombre y en representación del Defensor del Pueblo, ejerza y ejecute, de
conformidad con la Constitución de la República, la Ley y más normativa aplicable, en el ámbito de la
contratación pública, la atribución de "Llevar adelante desde su inicio hasta su adjudicación, suspensión,
cancelación a declaratoria de desierto los procedimientos precontractuales establecidos en la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento de Aplicación, para la
adquisición, o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios incluidos los de
consultaría, ...", entre ellos el proceso de Régimen Especial, sin límite en el monto de la contratación;

Que, el Director Nacional de Comunicación Social, mediante memorando Nro.DPE-DNCS-2014-1031-
M, de 28 de octubre de 2014, solicitó a la Directora Nacional Financiera, la certificación de fondos por el
valor de USD 20.192,97 de la partida 530219 Publicidad y Propaganda usando otros Medios, en el POA
de la Dirección Nacional de Comunicación Social, para la producción del video musical «Tiempo de
Derechos";

Que, la Directora Nacional Financiera, mediante memorando No. DPE-DNF-2014-1325-M, de 28 de
octubre de 2014, emite la Certificación Presupuestaria No. 604, de la misma fecha, constante en la partida
NO.530219 denominada Publicidad y Propaganda Usando Otros Medios, para la " ...Producción de Video
Musical "Tiempo de Derechos", por USD 20.192,97 incluido el IVA de la Dirección Nacional de
Comunicación Social, constante en NOVIEMBRE 2014 ... ";

Que, la Analista 3 de la Dirección Nacional Administrativa, elaboró la Certificación PAC NO.-047-DNA-
2014, de 31 de octubre de 2014, en virtud del cual certifica que "...la Sub actividad: "Producción del
video musical Tiempo de Derecho", se encuentra contemplada en el Plan Operativo Anual de la
Dirección Nacional de Comunicación, con cargo a la partida 530219 denominada Publicidad y
Propaganda Usando Otros Medios, por el valor USD, 20.192,97 (Veinte mil ciento noventa y dos con
97/100 dólares de los Estados Unidos de América) incluido el IVA. Por lo tanto, la referida actividad se
encuentra contemplada prevista en el Plan Anual de Contrataciones de la Defensorio del Pueblo,
correspondiente al ejercicio fiscal 2014";
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Que, la Analista 3 de la Dirección Nacional de Comunicación, con fecha 10 de noviembre de 2014,
elaboró el Estudio de Mercado e Informe de Idoneidad para la "Contratación de los servicios para la
composición de la canción institucional de la Defensoría del Pueblo, la que incluirá la realización y
conceptualización de un videoclip con la canción institucional que permita posicionar a la Defensoría
del Pueblo ante la ciudadanía ecuatoriana como la Institución Nacional de Derechos Humanos y de la
Naturaleza", en el cual concluye que ".. .10 oferta presentada por la empresa LLAMINGO FILMS es la
más económica y ajustada a los diferentes requerimientos por parte de la Defensoría del Pueblo ..."; así
mismo, en el numeral 8 IDONEIDAD del referido informe, recomienda realizar la contratación con la
empresa LLAMINGO FILMS con RUC No.1792229499001, por ser la que más conveniente a los
intereses institucionales y ajustarse al requerimiento efectuado por la Defensoría del Pueblo"; lo cual es
revisado por el Director Nacional de Comunicación Social y aprobado por la Coordinadora General
Administrativa Financiera, conforme firmas insertas en el referido documento;

Que, la Analista 3 de la Dirección Nacional de Comunicación Social, con fecha 10 de noviembre de
2014, elaboró los Términos de Referencia para la "Contratación de los servicios para la composición de
la canción institucional de la Defensoría del Pueblo, la que incluirá la realización y conceptualización
de un videoclip con la canción institucional que permita posicionar a la Defensoría del Pueblo ante la
ciudadanía ecuatoriana como la Institución Nacional de Derechos Humanos y de la Naturaleza", en los
cuales se establece como presupuesto referencial el valor de USD. 18.029,43 más lVA; los mismos que
fueron revisados por el Director Nacional de Comunicación Social y aprobado por la Coordinadora
General Administrativa Financiera, con sus firmas insertas en el referido documento;

Que, el Director Nacional de Comunicación, mediaote memorando Nro. DPE-DNCS-2014-1064-M, de
11 de noviembre de 2014, solicita la autorización para el ioicio del proceso de "Contratación de los
Servicios para la Composición de la Canción Institucional de la Defensoría del Pueblo la que incluirá la
realización y conceptualización de un videoclip con la canción institucional, que permita posicionar a la
Defensoría del Pueblo ante la Ciudadanía Ecuatoriana como la Institución Nacional de Derechos
Humanos y de la Naturaleza" para lo cual adjunta las Cotizaciones, Estudio de Mercado e Informe de
Idoneidad, Términos de Referencia, Certificación de Fondos NO.604 y Certificación PAC No. 047-DNA-
2014; lo cual es autorizado por la Coordinadora General Administrativa Financiera, mediante nota y
firma insertas en el referido memorando;

Que, el Director Nacinnal Administrativo, mediante memorando Nro. DPE-DNA-2014-1068-M de 12 de
noviembre de 2014, remite a la Coordinación General de Asesoría Jurídica, el pliego del proceso de
Régimen Especial signado con el código No. REG-DPE-01O-2014, para la Cnntratación de los Servicios
para la Composición de la canción institucional de la Defensoría del Pueblo, la que incluirá la realización y
conceptualización de un videoclip con la canción institucional, que permita posicionar a la Defensoría del
Pueblo ante la ciudadanía ecuatoriana como la Institución Nacional de Derechos Humanos y de la
Naturaleza" y solicita la elaboración de la Resolución de Inicio del procesn;

Que, la Coordinadora General Administrativa Financiera, mediante Resolución NO.202-DPE-CGAJ-
2014, de 18 de noviembre de 2014, resolvió: al Autorizar el inicio del proceso de Régimen Especial,
signado con el código NO.REG-DPE-0l0-2014 y aprobar el Pliego del mismo, para la contratación de los
"SERVICIOS PARA LA COMPOSICIÓN DE LA CANCIÓN INSTITUCIONAL DE LA
DEFENSORÍA DEL PUEBLO, LA QUE INCLUIRÁ LA REALIZACIÓN Y
CONCEPTUALIZACIÓN DE UN VIDEOCLIP CON LA CANCIÓN INSTITUCIONAL, QUE
PERMITA POSICIONAR A LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO ANTE LA CIUDADANÍA
ECUATORIANA COMO LA INSTITUCIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y DE LA
NATURALEZA", por el presupuesto referencial de USD $ 18.029,43 dólares más lVA, en el plazo de 30
días, contados a partir de la suscripción del contrato de acuerdo con el estudio, términos de referencia,
Pliego, y demás documentos que obran del proceso, y de conformidad con lo dispuesto en el artÍCulo 2
numeral 5 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y el artÍCulo 93 del
Reglamento General de la referida Ley; bl Autorizar se invite a LLAMINGO FILMS S.A., con RUC
Nro.179222949900l, representada por el señor Jalál Husayn Dubois Sánchez, que es propuesta por la
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Dirección Nacional de Comunicación Social, en el Estudio de Mercado e Informe de Idoneidad para el
referido proceso, a fin de que presente su oferta dentro del cronograma del proceso establecido en el
pliego; el Designar al señor Juan Gabriel Casañas Jaramillo, Asesor 4 de la Coordinación General
Administrativa Financiera, en calidad de Presidente de la Comisión Técnica, Lcdo. Santiago Misael
Acosta Andrade, Director Nacional de Comunicación, en calidad de titular del área requirente y el Ing.
Roberto Santiago Noriega Silva, Servidor Público 7 de la Dirección Nacional de Comunicación Social,
como profesional afin al objeto de contratación, para que realicen el análisis de la oferta presentada,
estableciendo sus funciones; y, dl Disponer a la Dirección Nacional Administrativa la publicación de la
presente Resolución en el portal institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública,
conjuntamente con la Invitación y Pliego;

Que, el proceso de contratación de "SERVICIOS PARA LA COMPOSICIÓN DE LA CANCIÓN
INSTITUCIONAL DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO, LA QUE INCLUIRÁ LA
REALIZACIÓN Y CONCEPTUALIZACIÓN DE UN VIDEOCLIP CON LA CANCIÓN
INSTITUCIONAL, QUE PERMITA POSICIONAR A LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO ANTE
LA CIUDADANÍA ECUATORIANA COMO LA INSTITUCIÓN NACIONAL DE DERECHOS
HUMANOS Y DE LA NATURALEZA" fue publicado en el portal de compras públicas, el 18 de
noviembre de 2014, a las 18HOO,en el cual consta la invitación a la empresa LLAMINGO FILMS S.A.;

Que, los integrantes de la Comisión Técnica designada, dejan constancia en el Acta de Audiencia de
Preguntas y Aclaraciones, elaborada con fecha 19 de noviembre de 2014, que el "...oferente invitado no
se presentó a la Audiencia de Preguntas y Aclaraciones, de acuerdo al cronograma establecido en el
pliego dentro del proceso signado con el código Nro.RE-DPE-01O-2014. Por lo tanto los miembros de la
comisión técnica dejan constancia que no existen preguntas o aclaraciones ... ";

Que, en atención a la invitación efectuada, la empresa LLAMINGO FILMS S.A., presenta su oferta
técnica y económica dentro del proceso, por el valor de USO $ 18.029,43 dólares más !VA, la misma que
fue recibida por la Dirección Nacional Administrativa con fecha 21 de Noviembre de 2014, a las 10H55,
conforme a la nota que se inserta al sobre de la referida oferta;

Que, en el Acta de Apertura y Convalidación de la Oferta, de 21 de noviembre de 2014, suscrita por los
integrantes de la Comisión Técnica designada para el efecto, consta la apertura del sobre de la oferta
presentada por el oferente LLAMINGO FILMS S.A.; y, luego de la revisión de la integridad de la oferta
observan que: '¡•••NO existen errores suceptibles de convalidación ...";

Que, en el Acta de Calificación de 21 de noviembre de 2014, suscrita por los miembros de la Comisión
Técnica designada para el efecto, realizan la evaluación de la oferta mediante la Verificación de
Requisitos Mínimos y Parámetros de Calificación, así como de Causales de Rechazo, luego de lo cual,
concluyen que: "Del anólisis y evaluación realizada a la oferta presentado, dentro del proceso de
Régimen Especial Contratación de Obra artística, literaria o científica, signado con el código No. REG-
DPE-01O-2014, para la "CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PARA LA COMPOSICIÓN DE LA
CANCIÓN INSTITUCIONAL DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO, LA QUE INCLUIRÁ LA
REALIZACIÓN Y CONCEPTUALIZACIÓN DE UN VIDEOCLIP CON LA CANCIÓN
INSTITUCIONAL, QUE PERMITA POSICIONAR A LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO ANTE LA
CIUDADANÍA ECUATORIANA COMO LA INSTITUCIÓN NACIONAL DE DERECHOS
HUMANOS Y DE LA NATURALEZA", se desprende que la oferta presentada por LLAMINGO FlLMS
S.A.., con RUC Nro. 1792229499001 , por el valor ofertado de USD $ 18.029,43, mós IVA, con un plazo
de ejecución de 30 días, cumple con todos los requisitos establecidos en el pliego, no incurre en las
causales de rechazo o inhabilitación de la oferta, por lo tanto por ser la más conveniente a los intereses
institucionales se recomienda a la Coordinadora General Administrativa Financiera, la adjudicación del
contrato dentro del proceso antes referido ... "; la misma que es aprobada por la Coordinadora General
Administrativa Financiera, con su firma inserta en la referida Acta;

Que, conforme lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, en concordancia con el articulo 24 del Reglamento General de la Ley Íbidem, corresponde a la
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máxima autoridad de la Institución de acuerdo al proceso a seguir en base al tipo de contratación,
adjudicar el contrato al oferente cuya propuesta represente el mejor costo, de acuerdo a lo definido en los
números 17, 18 Y 19 del artículo 6 de esta Ley; y, a los parámetros objetivos de evaluación previstos en
cada procedimiento; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, su Reglamento General, y Resolución No. 0002-DPE-CGAJ-2014 de 02 de enero de 2014,

RESUELVE:

Art.l.- Adjudicar el contrato de "SERVICIOS PARA LA COMPOSICIÓN DE LA CANCIÓN
INSTITUCIONAL DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO, LA QUE INCLUIRÁ LA
REALIZACIÓN Y CONCEPTUALIZACIÓN DE UN VIDEO CLIP CON LA CANCIÓN
INSTITUCIONAL, QUE PERMITA POSICIONAR A LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO ANTE
LA CIUDADANÍA ECUATORIANA COMO LA INSTITUCIÓN NACIONAL DE DERECHOS
HUMANOS Y DE LA NATURALEZA", a favor de la empresa LLAMINGO FILM S S.A., representada
por el señor Jalal Husayn Dubois Sánchez, por el valor de DIECIOCHO MIL VEINTINUEVE
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 431100 CENTAVOS (USD $ 18.029,43)
más lVAy por el plazo de 30 días contados a partir de la suscripción del contrato.

Art.2.- Disponer a la Coordinación General de Asesoría Jurídica la elaboración del respectivo contrato.

Art.3.- Disponer a la Dirección Nacional Financiera que efectúe los pagos correspondientes, previo el
cumplimiento de los requisitos y formalidades previstas en el ordenamiento jurídico .

Art.4.- Designar al Director!a Nacional de Comunicación o quien haga sus veces como Administrador!a
del Contrato, de conformidad con lo previsto en el Pliego.

Art.5.- Disponer a la Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, proceda a
la habilitación de la clave correspondiente del portal de compras públicas de ellla Administrador!a del
Contrato, para la implementación del seguimiento de ejecución contractual, establecido en el portal de
compras públicas, para los fines previstos en la Resolución No. INCOP-2013-080 de 17 de enero de
2013.

Art.6.- Disponer a la Dirección Nacional Administrativa la publicación de la presente Resolución en el
portal www.compraspublicas.gob.ec.

Art.7.- De la ejecución de la presente Resolución, que entrará en vigencia a partir de su suscripción,
encárguese a las Direcciones Nacional Administrativa, Financiera, Coordinación General de Asesoría
Jurídica, Administrador!a del contrato y Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y
Comunicaciones, dentro 4el ámbito de sus respectivas competencias.

Comuníquese y Publíquese en el Portal www.compr3sDublicas.gob.ec.

Dado en el Despacho de la Coordinadora General Administrativa Financiera, en el Distrito Metropolitano
de Quito, a 25 de noviembre de 2014.

4

Av. De los Shyris N 37.252 entre El Zurriago y La Tierra-Edf. Zambrano
Teléfax: (593.2)2252614/2443517/2265946

Quito - Ecuador
www.doe gob re

http://www.compraspublicas.gob.ec.
http://www.compr3sDublicas.gob.ec.
http://www.doe

	00000001
	00000002
	00000003
	00000004

